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LAS CONDES, 3 Ü NOV 2028

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del
en los .Artículos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra f),

11, todos de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios
de Disponibüdad Presupuestatia N'106 de noviembre del 2020 de la

de Admiiüstraci(5n y Finanzas; lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53,
63 del DFL. N' l del Minister:io del Interior, de fecha 9 de mayo del 2006, publicada en el

nG,.;.l P1 96 d., ;«l;n dp1 2nn6 n--e Gin el texto Refundido. Coordinado v Sistematizado
1'

sendcio; lo dispuesto
Artículos 10 y
Municipales; Certificado
Dirección

56 y
Diabo

la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipahdades
.75 del 30 de marzo del 2020

Decreto Alcaldicio Secc.

DE CRETO

1.- CONTRATAME, a

PEDRO MARIO pxJAtino PINA

13'
ADMINISTRATIVA

A contar del 01 de Diciembre de 2020 hasta 31 de Diciembre de 2020, o mientras fuesen
necesarios sus servicios, quien asumhá sus funciones en el DEPART.AMENTO
OPERATIVO dependiente de la DIRECCION DE SEGURID-AD PUBLICA.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

\

"':le:,. 'k
ALCÉ.DE

SUBR{X;ANTE

DISTRIBUCIÓN:
Contraloda Municipal

Departamento dc li.ccursos l-lumanos
Sección Sueldos
Direccion Dc
Interesado
Oficina de Partes

Oficina dc Transparencia.
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